ORDENANZA NÚMERO 5.261 

VISTO el Expediente Nº 16.757/2025 C.D. (Archivo N° 418/2025). MARTILLERA PÚBLICA DI PINTO SOLEDAD. Eleva nota solicitando la autorización y ejecución de poda de ejemplares de naranjos sitos en San Martín N° 330.

Con Despacho de la Comisión de Obras Públicas, Vialidad y Transporte.

Tratado y aprobado por unanimidad

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE la poda de ramas de ejemplares de Naranjos que rozan los frentes de las propiedades ubicadas en calle San Martin Nº 328/330/332, que será efectuada por el responsable de arbolado público municipal.
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.

22/04/2026.-uem.

FUNDAMENTOS
VISTO el Expediente Nº 16.757/2025 C.D. 

                Y CONSIDERANDO

 Que este Cuerpo ha tomado debido conocimiento del expediente de referencia. 

Que tratándose de un ejemplar concerniente al Patrimonio Urbanístico de la Ciudad de Azul, según Ordenanza Nº 3.576/2014 (y su modificatoria N° 4.999/2024), se decidió consultar al Consejo de Arbolado Público creado por Ordenanza Nº 4.752/2022 para tal fin.

Que la Subcomisión Técnica del Consejo de Arbolado Público se expidió a fojas 3 de la siguiente manera: “Que en primer lugar creemos oportuno señalar que el pedido es realizado por el frentista de San Martin 330, que no posee árbol en la vereda, ya que es solo una entrada de garaje. (…) Que habiendo observado que algunas pequeñas ramas de ambos naranjos rozan los frentes de las propiedades ubicadas en San Martin 328/330/332 es que este Consejo sugiere autorizar al responsable del arbolado municipal a realizar un acortamiento de las ramas que rozan las propiedades mencionadas, exclusivamente. Que este Consejo recomienda no autorizar al solicitante a realizar dicha tarea”.  

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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